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en le luprenta de la Caea-Hospieio de Mieeri- 
zerdle.

Lee euicrlpclonee de fuera podría hacerse 
ft&iUendo su importe en libranza del Tesoro 
1 ietra de fácil cobro.

31 pago de la suscrtpcibE adelantado.
la correspondencia se remitirá franqueada 

t Kegeate de dicha InprsnU.

PERIODICO SE TOOGH LOS ÜHS, OFERTO LOS

. -ssleyeeehHgan se -.t i ' /setuta», Cenaritis >
Africa ’ ijetos 4 1» íégfvláaión pentneulsr, i ios

Km  d« an proieu.<r«ci*u, si ek enac se se di»pusi«8« eire 
«a(CédUo civil.)
: *s dlspoilciones dei Gobierno aoa obligatorias pare iee .pi 

íiid * preTlnc*t desde que ae publican orlciaiasnte en elle, y 
cuatro días desusée para los demás pueblos de le «íb ib r

•''*viñeta (Ley de a de Noviembre de 1837.)

PARTE, OFICIAL
^ESIOF^CIA DEÍ CnxSEjn OE ^IMISTROS

6 e* 7 y 8U Augusta Madre la Reina Do- 
a Muría Cristina (q. D. g.) salieron en la noche de 

áC r*6- ,a oiadad de San Sebastián oon dirección 
_adrid, sin novedad en su importante salud.

, ® igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
etüasl peisonas de la Augusta R^al Familia, 

__  íGacela 12 Marzo 1906j.

.___ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Eu , REAL d e c r e t o  
tro d “enoión á las razones expuestas por el Miuis- 

y 6 la Gobernación,
e| gA^0. eu aProbar el siguiente Reglamento para 

Dado310 iU8Peo°ióu del trabajo.
Veoienf0 eU ^ttl&ci° á primero de Marzo de mil no- 
bernun;0'8 8e*s—Alfonso.—El Ministro de la Go- 
'“«aó», Alvaro Figaoroa.

para REGLAMENTO 
e* servicio de inspección del trabajo.

(Rectificado).
CAPITULO PRIMERO

to^rtÍCUlo 1 o Q . INSPECCIÓN
] o flejes si ■ C- °^et0 de inspección el cumplimien- 

lUnñ ha lev
dent en 1° Qua i Acci(*entc8 del trabajo de 30 de Enero de 

ntes, " Unce relación á la previsión de estos acci-

a» a í simuExo -a ®

Los odlctoi. y anuncios obligados a! pago d 
naorción, 2b céntimos de peseta por -Id *'

1^.8 reclamaciones de números se naran den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
ios que se reclaman; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Hú^saros sueltes, ® cénilfscs de peseta 
¿a uno.

.ji«*dl-tef eant* qce loa Ares Aieaiden y üecreisric» r 
sal'» Bo f -b t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el «¡tío ds «es. 
tuxabr», dptd» paraenecerá hasta ti recibo de' «iyulenta.

Loe 3ves. Soqraisrlca cuidarta, bajo su más estrecha 
biUdad, de conservar loe números de este Bor,3?íw, ¿uieeeloned* 
crdenadviSMíU para su encoaderaaejóti, que deberá vorifiesrsa g; 
"na' ic cada seaaistre.

2 .° La ley que regula las condiciones de trabajo de mu- 
jeMS y niños, de 13 de Marzo de 1900.

3 .° La ley de descanso en domingo, de l.° de Marzo 
de 1904.

4 .° Las demás leyes y disposiciones protectoras y regu
ladoras del trabajo dictadas ó que puedan dictarse en lo 
sucesivo.

, Art. 2.° Para los efectos de la ley de Accidentes, la ac
ción inspectora se extendera ¿ todas las industrias señala
das en el art. 3.° en cuanto se refiere á la previsión de di
chos accidentes, determinada en el capítulo 5.° del Regla
mento de 28 de Julio de 1900 para la aplicación de aquélla.

No comprenderá la inspección, para los efectos de esta 
ley, las obras á cargo de los Ministerios de Guerra y Ma
rina.

Art. 3.° Para >os efectos déla ley de 13 de Marzo de 
1900 serán objeto de inspección todos los Centros de tra
bajo donde haya mujeres y niños, sin más excepciones 
que las establecidas en el art. 3.° del Reglamento de 13 de 
Noviembre de IbOO, con las aclaraciones de sus artículos 
4." y 5.°.

CAPITULO II
PERSONAL DE LA INSPECCIÓN

Art. 4.° El servicio de Inspección se organizará en la 
forma siguiente;

l.° Inspección central.
2o (Inspectores y 

' | residentes en
delegados^ 

provincias.)
Regionales.
Provinciales
Ayudantes ó auxiliares.

Art. 5.° El cargo de Inspector será retribuido, y su 
sueldo fijado por el Instituto de Reformas sociales, así 
como las cantidades que en concepto de dietas ha de per
cibir cuando salga de su habitual residencia por motivos 
relacionados con su servicio, siéndole también abonados 
los gastos de locomoción correspondientes.

Dicho sueldo, por acuerdo del Instituto, podrá concep
tuarse como gratificación, en armonía con lo establecido 
para los funcionarios de las secciones técnico-administra
tivas de éste y lo dispuesto en el art. 15 de la ley de Pre
supuestos de 1904.

Art. 6.° La residencia de los Inspectores la señalará el 
Instituto, así como sus respectivas demarcaciones, y sólp
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dentro de ellas ejercerá cada uno su inspección, no pu- 
dieudo separarse de las mismas sin la competente auto
rización.

Art. 7.° Corresponde la Inspección central, que ejer
cerá el personal del Instituto de Reformas sociales:

1 ® La organización y vigilancia de todos los servicios 
de inspección y el informe de cuanto se relacione con él.

2 .® El informe de los expedientes de instalación de in
dustrias ó modificaciones de las existentes cuja resolución 
esté encomendada al Instituto, el de los instruidos por in
fracciones, en los casos que corresponda, y los que hayan 
sido apelados por las partes interesadas.

3 .° Girar las visitas que juzgue necesarias ó se le orde
nen para vigilar y comprobar los servicios de los inspecto
res, ejerciendo así sus funciones de alta inspección, y pro
poner delegados especiales para la inspeción en los casos 
que considere necesario.

4 ." Reunir y clasificar los datos precisos para la forma
ción de estadísticas.

Art. 8 ° Corresponde á los Inspectores regionales:
1 .® Ejercer la inspección en sus regiones respectivas de 

los establecimientos que conceptúen necesario visitar per
sonalmente por ofrecer mayores dificultades ú otras causas, 
y en los visitados por los Inspectores provinciales, como 
también en los que les ordene la Inspección central. En es
tas visitas podran, cuando lo juzguen conveniente, hace se 
acompañar por el Inspector provincial correspondiente.

2 .u Vigilar y centralizar el servicie de los Inspecto-es 
provinciales, reprendiendo las faltas leves y dando cuenta 
al Instituto cuando éstas sean continuadas ó graves

3 .° Servir de intermediarios para transmitir órdenes de 
la Inspección central y dar curso á documentos de los Ins
pectores provinciales.

4 .® Remitir anualmente al Instituto relaciones concep
tuadas acerca de los Inspectores a sus órdenes.

5 .® Informar aceica de los accidentes del trabajo y de
más asuntos que les sean señalados por el Instituto, las 
Autoridades superiores de su región ó por denuncias de 
particulares, de agrupaciones obreras ú obreros aislados 
trasladándose cuando sea oportuno ó necesario al lugar de 
la ocurrencia.

6 .® Remitir al Instituto;
a) Actaside apercibimientos y denuncias de infracciones.
i) Memorias anuales de sus servicios.
c) Estado comprensivo de los establecimientos visitados 

durante el año por todos conceptos.
¿) Idem id. de los establecimientos de su región some

tidos á inspección.
El inspector regional podrá ser al propio tiempo Inspec

tor de alguna provincia cuando las circunstancias lo hagan 
necesario ó conveniente.

Art. 9.® Corresponde á los Inspectores provinciales;
1 .® Ejercer la inspección en su demarcación correspon

diente.
2 .® Tener al corriente al Inspector regional de la ejecu

ción y cumplimiento de las leyes del trabajo en ella.
3 .® Informar acerca de los accidentes del trabajo que les 

sean señalados, trasladándose al lugar del suceso para ve
rificar las informaciones necesarias.

4 .® Informar á los Inspectores regionales de las recla
maciones que se les hagan y de las dificultades que en
cuentren en sus visitas.

5 .® Remitir al Inspector regional:
a) Itinerarios de sus viajes cada vez que salgan á ins

peccionar, para saber siempre el punto donde se encuen
tran.

b) Estado mensual de las visitas y sus resultados.
c) Estado trimestral de los accidentes ocurridos.

Memoria anua) en que conste la ejecución de las leyes 
del trabajo en su demarción, articulo por articulo.

Datos estadísticos acerca de las condiciones del tra
bajo, que deben recoger de los patronos, cuya negativa á 
proporciónalos podría en algunos casos ser considerada 
como obstrucción al cumplimiento de los deberes del Ins
pector.

Art. 10. Corresponde á los Ayudantes ó. Auxiliares:
i .® Desempeñar en vacantes, ausencias ó enfermedades, 

con carácter de interinos, las Inspecciones provinciales 
para las que el Instituto los designe por el tiempo que se 
determine, ejerciendo durante su interinidad las funciones 
¿e «quellos a quienes sustituyan, pero sólo con el carácter 

eeñaladorcs de infracciones, sin proponer multas m m- j 

terveniren la aplicación de penalidad alguna. La aprecia
ción de estos extremos la hará el Inspector regional corres
pondiente.

Se procurará que los interinos reunan el mayor número 
posible de las condiciones exigidas á los propietarios.

2 .® Verificar los servicios que les encarguen, siempre 
con el carácter dicho de señaladores de infracciones, los 
Inspectores provinciales, y ejercer las funciones correspon
dientes en el punto de su residencia ó donde se trasladen 
de los de su demarcación y no haya Inspector, podiendo 
entonces dirigirse á las Autoridades locales. En este caso, 
todos los extremos relativos á penalidad corresponden ai 
Inspector provincial.

3 .® Todas sus comunicaciones serán dirigidas por con
ducto del Inspector provincial, pudiendo sólo dirigirse ni 
regional ó al Instituto cuando sus reclamaciones sean des
atendidas por sus Jefes.

CAPÍTULO III
NOMBRAMIENTO Y SEPARACIÓN DE LOS INSPECTORES

Art. 11 Los Inspectores regionales y provinciales, & 
propuesta del Instituto de Reformas Sociales, serán nom
brados por el Ministro de la Gobernación. Su nombramien
to será interino durante el primer año, confirmándose si ln 
lugar a ello, al terminar este plazo, previo informe favora
ble del Jefe de la Sección 2.a técnico-administrativa del 
Instituto.

Los Ayudantes, a propuesta de los Inspectores serán 
nombrados por el Instituto.

Art 12. Las condiciones que han de reunir los designé' 
dos para el cargo de Inspector serán las siguientes:

1 .a Ser español, mayor de treinta años, estar en el ple
no uso de sus derechos civiles y políticos y no haber sido 
separado del cargo de Inspector por incumplimiento de sus 
deberes.

2 ® Tener la instrucción necesaria para el objeto á q"6 
se le destina, justificada por título adecuado, ó competen
cia reconocida en las materias que determine un cuadro o 
condiciones que al efecto formulará el Instituto y aprobar 
el Ministro de la Gobernación. ,.

3 .a Ser de moralidad intachable, de carácter firme o 1 
dependiente, voluntad decidida y poseer trato adecuado 
la difícil misión que ha de desempeñar. . _

Cuando sea necesario nombrar delegados especiales P 
realizar inspecciones extraordinarias, sera atribución 
Presidente del Instituto el designarlos, dando cuenta ai• • 
nistro de la Gobernación. te

Art. 13. Todas las profesiones son compatibles con 
servicio, en el cual estacan obligados: -gn

L“ A no aceptar otros cargos, á no ser los Que -vi¿ad 
del Estado al ser nombrados, dedicando toda su acti 
al servicio de la Inspección. rgo

Aun tratándose del Estado, es incompatible su 
con todos los judiciales ó de policia é inspecciones d®e 
quier otro género. . 

, 2.® A no ejercitar profesión é industria que este s . 
tida á su inspección, ni dedicarse á negocios comercia- 
industriales en relación con lo que han de inspecciona 

3 .® A no funcionar como peritos sin autorizad 
Instituto. 1 fgbfi-

4 .® A no funcionar como Ingenieros en E^P^88,^ que 
Ies industriales y comerciales, ni en ninguna de * 
estén sometidas á inspección del trabajo. _ g fá-

5 .® A no tener participación directa en Emp^ea' ’ n¡ 
bricas, etc., durante el tiempo que ejerzan su cR fe ' gU 
haberla tenido en los dos años que hayan precedió 
nombramiento, no pudiendo tampoco tener eD 
hermanos ó parientes en el mismo grado de «d 01 
iguales condiciones.

6 .® A no desempeñar ningún cargo concejil- pg-
7 .® A no recomendar la adquisición ni el emple 

tentes que puedan tomar. cOp C8'
Art. Í4. Después de nombrados los Inspectores 

rácter permanente, como dispone el art. 1L 
para su separación la formación de expediente, P yober' 
por el Instituto y aprobado por el Ministerio de 
nación.

CAPITULO IV
OBLIGACIONES, FACULTADES Y FUNCIONE8

DE LOS INSPECTORES (uDC|0'
Art. 15. Los Inspectores se considernán c0to^01»o t*6' 

nanos de carácter administrativo, dependientes,
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legados, del Instituto de Reformas Sociales, con funciones 
propias determinadas en este Reglamento. (

Art 16. Para cumplimentar lo dispuesto en el art. 2.° 
estarán obligados á ejercer su misión por iniciativa propia, 
indicación de las Autoridades, denuncias de particulares, 
de obreros ó Sociedades de éstos, autorizadas ó por orden 
del Instituto, en todas las industrias objeto de la inspección 
del trabajo, en lo relativo á previsión de accidentes, proce
diendo en la forma ordenada por las leyes y reglamentos 
vigentes.

Art. 17. De igual manera, por lo que se relaciona al ar
tículo 3” y en los casos expresados en el anterior, deberán 
comprobar.

1 .” Que no trabaje ningún menor de diez años (art. l.° 
de la ley).

2 ." Si los niños de ambos sexos mayores de diez y me
nores de catorce años trabajan las horas marcadas en los 
artículos 2.° y 3.° de la ley y 6.° del Reglamento para su 
ejecución; si se respeta la prohibición del trabajo nocturno 
y su reglamentación según los casos, como establece el ar- 
b'cuto 4.° de aquélla y 6.°. 7.° y 8.° de éste.
30 Si se emplea á loe menores de dieciséis años en los 

trabajos prohibidos por los arts. 5.° y 6.° de la ley y 9.° y 
10 del Reglamento.

4-0 Si se observa la prohibición del trabajo en domingos 
y dias festivos (art. 6.° de la ley); si se cumple lo dispuesto 
en b u  art. 8.® y 11, 12,13, 14 y '15 del Reglamento, respecto 
b  instrucción primaria y religiosa de los menores de cator 
cenños, podiendo exigir las papeletas de asistencia de los 
ñiños á la escuela (art. 36 del Reglamento).

9 . Si se observa lo dispuesto en el art. 9.° de la ley res
pecto á las mujeres después de su alumbramiento y en la 
lactHncia de sus hijos, así como los 17, 18 y 19 del Regla- 

relativos á este asunto.
b. Si los niños, jóvenes y mujeres que trabajan acre- 

Qitsron, con el correspondiente certificado, estar vacunados 
la”ev) eCer n*n£lina enfermedad contagiosa (art. 10 de

I- Si los menores de edad admitidos al trabajo reunen 
y acreditan los extremos que determina el art. 16 del Re- 
K'amento.
pend Si en *os alojamientos de los obreros, en caso de de- 
Com i en alguna manera de los patronos, existe separación 
n leta entre las personas de diferento sexo que no perte- 

9°anv a misma familia (art. 11 de ley).
Ci0 ' existen en lugar visible de los talleres las disposi- 
»] ®s 116 *a tan nombrada ley de 13 de Marzo de 19U0, Re- 
cando6*110 Pa™ 8d eÍecuc'ón y demás que se vayan publi- 
dustri’. aai. como los reglamentos particulares de la in- 
les doh (*e orden interior del establecimiento, de los cua-

10 V ?x’8t'r 1R8 copias que detalla el art. 17 de la ley. 
conv'prv « 8 con(l'ciones de higiene y salubridad son las 

ementes (artículos 35 y 36 del Reglamento).
de Junin .8e1c_umPle lo dispuesto en el Real decreto de 26 
tajo I resPe<“to al máximo de la jornada de tra- 
^Brzo L Qoner80°a8 q06 80n objeto de la ley de 13 de 

Art IR*900’ 8e^n d'8Ponen sus artículos 1. , 2.°y 3.° 
losanteriñ ^orma análoga á la prescrita en los artícu- 
Pección delV ^mP'^entarán, en cuanto se refiera á la ins- 
que se diot U ■ ^°’ *a9 *eJe8« reglamentos y disposiciones 
c>ones rm, fnT° nay6n dictado, dándoseles para ello instruc- 

Art 19 ‘V^P^'ón central.
^ivor cortpo- 6 e3ercic‘o de sus funciones observarán la 
dándoles cna ÁC0U 109 Patronos, industriales, etc., recor- 
*aa ley es y r n| Sea necesari° los deberes que les imponen 
Otones cnn .e^lainento8 tutelares del obrero, apoyando sus

Art 20 p t09 de dichas le^e8-
puridad en p1 t c1Uant° se relacione á las condiciones de He
sitará á señal rai° ' 8 *as d® higiene, el Inspector se li

a lo legislad a .Patrono las faltas que observe con arre
de remedíarl» = • S1? hacer indicaciones respecto al modo 
?eguridad é hia-’ s°bre *as disposiciones de detalle para la 
,1Cuerdo con la 1 606 ^Ue ^a^ra de adoptar para estar de 

tomar por sí esas disposiciones, va- 
Art. 21 t U f,e.r8.0.nal técnico.

^cter Preventivo8fdn de 108 ,n8pectores debe tener un ca- 
lnd8e a Proteger ¿i kt0 como rePre8Ívo. La legislación se 
pn^U8triai V Uu i obrero, pero sin causar vejaciones á la 
dí CePto.8ÍndLln8Pectores habrán de inspirarse en este

Pcosable al mJ¿28^r8e d® Ia autoridad que es aneja é in-
1 CUI»phmiento de sus deberes.

En sus visitas escucharán las quejas y reclamaciones que 
por todos se les hagan, haciéndoles comprender el espíritu 
de las leyes y reglamentos.

Art. 22. Se prohíbe á los Inspectores aceptar la hospita
lidad que les sea ofrecida por los industriales ó comercian- 
ter sujetos á su vigilancia, ni aceptar de éstos regalos de 
ninguna clase.

Art. 23. Para ejercer su misión en lo referente ¿ espec
táculos públicos, el Inspector podrá entrar en todos los lo
cales y dependencias, pero sin ocupar ni exigir que se pon
ga á su disposición ninguna localidad reservada al pú
blico.

Art. 24. Los Inspectores estarán obligados á recoger, en 
el ejercicio de sus funciones, cuantos datos estadísticos pue
dan procurarse para el conveniente estudio de las condicio
nes de ejecución de las leyes protectoras del trabajo, y su 
perfeccionamiento; bieu entendido que estos datos no han 
de solicitarlos como favor del industrial, ni su mlquisición 
ha de distraerles de su principal cometido: la inspección.

Art. 25. Los Inspectores regionales y provinciales ten
drán archivado con el debido orden para transmitirlo á sus 
sucesores:

a') Colección de leyes y reglamentos.
5) Circulares é instrucciones procedentes del Instituto.
c) Relación completa de los establecimientos industria

les de su demarcación, dedicando á cada uno de ellos una 
hoja separada con todas sus noticias y detalles.

¿) Legajos de todos los expedientes á que den lugar las 
visitas de inspección.

e1) Impresos necesarios al servicio, que les serán remiti
dos por el Instituto.

/") Colección del Boletín del Instituto.
g') Relación de los miembros de las Juntas locales y pro

vinciales de su demarcación y variaciones que ocurran en 
este personal

Art. 26. El Instituto de Reformas sociales proveerá á 
cada uno délos funcionarios de la Inspección de un certifi
cado ó documento que acredite están en el ejercicio de su 
cargo, indicando la demarcación que corresponda; este do
cumento se recogerá y anulará al cesar en el cargo.

Art. 27. El certificado ó documento de identidad es ne
cesario para justificar la calidad del Inspector y dar legali
dad á sus actos.

Art. 28. Se publicarán en los Boletines Oficiales de las 
provincias los nombramientos de los funcionarios de la 
Inspección afectos á las mismas y sus domicilios, así como 
cuando cesen en sus destinos temporal ó definitivamente

Art. 29. Los Inspectores guardarán secreto respecto á 
los procedimientos industriales de que lleguen á tener co
nocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones

La infracción de este deber hará incurrir á los Inspecto
res en las sanciones contenidas en los artículos 378 á 380 
del Código penal, sin perjuicio de la responsabilidad que 
además contraigan, con arreglo á los artículos 134 y 135 de 
la ley de Propiedad industrial de 16 de Mayo de 1902, por 
usurpación de patentes.

Art. 30. Como funcionarios de carácter administrativo, 
deberán presentarse en las localidades donde residan é ins
peccionen al Alcalde y Gobernador civil si lo hubiere, y re
clamar de ellos cuantos auxilios necesiten en el desempeño 
de su cargo, exhibiendo a efecto el documento que acredita 
su identidad.

Art. 31 Podrá reclamar el Inspector de la Junta pro
vincial el auxilio del Vocal técnico (Médico ó higienista) 
para inspecciones relativas a las condiciones de salubridad 
é higiene, y también el del Subdelegado de Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos auxiliares, iguales á 
las del Inspector, se abonarán por el Instituto.

Art. 32. Los Inspectores, durante sus excursiones de 
inspección, se pondrán ea relación, ademas de las Autori
dades civiles y locales, con sus Secretarios, Autoridades 
judiciales y Asociaciones obreras de sus demarcaciones.

Art. 33. Todas las Autoridades civiles ó militares y los 
jefes de oficinas generales, provinciales ó municipales están 
obligados á suministrar á la Inspección cuantos datos y an
tecedentes reclame y puedan contribuir al mejor desem
peño de su cometiao, prestando a sus individuos el apoyo, 
concurso, auxilio y protección que necesiten en el ejercicio 
de su cargo.

Si estos auxilios no fuesen lo suficientemente eficaces 
que demanda el servicio público, lo pondrán en conoci
miento del Instituto á los efectos oportunos.
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Art. 34. Los Gobernadores y Alcaldes facilitarán al per- 
s o h h I de la Inspección relación detallada de las industrias y 
comercios que existan en su jurisdicción.

Les facilitaran asimismo agentes de su autoridad que les 
neompañen en las visitas de inspección cuando los Inspec
tores Lo estimen necesario.

Art. 35. Las Juntas locales y provinciales pondrán á 
disposición de los Inspectores todos los datos que tengan 
de ¡as industrias de la localidad, personal obrero y cuantos 
posean relacionados con la misión de aquéllos.

Art. 36 Los Inspectores regionales y provinciales ten
drán franquicia postal con el Ministerio de la Gobernación, 
Instituto de Reformas sociales, Gobernadores y Autorida
des locales y judiciales de sus demarcaciones y con Sindi
catos y agrupaciones obreras legalmente establecidos en 
ellas.

Los Inspectores regionales, para asuntos de servicio ur
gentes, tendrán franquicia telegráfica con el Ministerio de 
la Gobernación y Presidente del Instituto.

Art. 3"?. Les Inspectores no podran disfrutar licencia 
por asuntos propios mas que un mes con medio sueldo, y 
habiendo -.de transcurrir un plazo de un año por lo menos 
entre cada dos licencias.

En cuso de enfermedad debidamente justificada se les 
aboúárá el primer mes el sue.do entero y la untad el ségun 
do, liándoseles de baja si transcurren cuatro meses segui
dos sin prestar servicio.

En ausencias y enfermedades les sustituirán interina
mente el Inspector ó Ayudante que designe el Instituto, 
abonándosele igual sueldo que al propietario mientras dure 
la interinidad.

Art. 38. Las licencias las concederá el Instituto median
te instancia del interesado debidamente informada por su 
Jefe inmediato.

Art. 39. tm caso de enfermedad que impida á un ins
pector prestar servicio, dura cuenta a su superior inmediato 
para que llegue á conocimiento del Instituto y al de las 
Autoridades local y provincial.

Art. 40. Los Inspectores que ejerzan interinamente sus 
cargos sustituyendo á otros estarán provistos del docu
mento que acredite su cargo, y que será visado por la Au
toridad local correspondiente.

Art 41. Las visitas del Inspector á los centros de tra
bajo podrán tener lugar a todas las horas del día, y por la 
noche durante las de trabajo.

Art 42. Los Inspectores tienen la facultad de examinar 
los locales, el material, los registros del personal en lo rela
tivo á edades y sexos. Reglamentos, certificados de edad, 
instrucción, sanidad y aptitud física de los niños, y demas 
documentos consignados en las leyes del trabajo como obli
gatorios.

Existirá en todos los establecimientos sujetos á inspec
ción u l . libro de visita, donde se consignará lo que se deter
mina en este Reglamento.

Podrán también interrogar al personal en cuanto se rela
cione con el cumplimiento de las leyes del trabajo.

Art. 43. Los patronos ó encargados están obligados á 
facilitar á los Inspectores cuantos datos y noticias neces-teu 
para el cumplimiento de su misión (población obrera, 
sexos, edades, jornales, etc.), y á ponerles de manifiesto los 
libros y registros que por el Código de comercio no sean 
secretos y tengan obligación de llevar y presentar á las Au
toridades.

Art. 44. En las obras y establecimientos de Guerra y 
Marina sólo tendrán libre entrada, en la forma marcada en 
el artículo 41, en los sitios donde trabajen mujeres y niños.

CAPITULO V
MANERA DE VERIFICAR LA INSPECCIÓN

Art. 45 Sin perjuicio de la inspección que deben ejer
cer los Inspectores, las Juntas locales y provinciales de 
Reformas sociales, continuarán desempeñando las funcio
nes que les competen según la ley de 13 de Marzo de 1900, 
Reglamento para su ejecución y demas disposiciones poste
riores, en donde no haya Inspectores, acomodándose á los 
preceptos de este Reglamento en su manera de proceder en 
los sitios donde estos funcionarios desempeñen su servicio.

Las visitas de inspección serán siempre hechas por los 
Inspectores, donde los hubiere. En las localidades en que no 
los haya, la Inspección estará a cargo de las Juntas locales 
y provinciales, sin perjuicio de las visitas que aquellos 
puedan también realizar.

En el caso de ejercer funciones inspectoras las Juntas 
locales por no haber Inspectores, tratándose de la ley de 
13 de Marzo de 1900, procederán en idéntica forma que la 
prescrita para tales funcionarios en este Reglamento, dan
do cuenta el Presidente al Instituto, en término de tres 
dias, de las resoluciones que recaigan en las infracciones 
señaladas y manteniendo con la Inspección central las 
mismas relaciones que se ordene tener á los Inspectores.

Art. 46. Al visitar los Inspectores una in iustria ó cen
tro de trabajo señalarán las trasgresiones de la ley que no
taren, empleando el sistema persuasivo solamente por una 
vez, si puede, á su juicio, dar resultado, instruyendo al 
patrono ó jefe de la industria en sus deberes y obligacio
nes, asegurándose así que al continuar las infracciones 
hay resistencia ó mala fe.

Art 47. Agotado el sistema persuasivo, el Inspector 
estampará en el libro de visita mencionado en el art.jí2 
el «apercibimiento» por las infracciones notadas, que seña
lará, levantando acta por triplicado, que firmará con el jefe 
de la industria ó con un testigo hábil si aquél se negara 
á firmar, haciéndolo así constar en el acta .

Art- 48. Pa a la aplicación de la ley de Accidentes de. 
trabajo en lo relativo a previsión de estos accidentes, un 
ejemplar del acta de que trata el artículo anterior se entre
gara al patrono ó su representante legal, otro quedará en 
poder del Inspector, y el tercero lo remitirá éste al Insti
tuto.

Art. 49. En el acta y en el libro de visita hará constar 
el Inspector, ademas del apercibimiento, los plazos en que । deberán quedar ejecutadas las obras ó establecidos los me

. dios para prevenir los accidentes que se señalen, remediar 
las faltas de h giene y salubridad ó hacer las alteraciones 

I de personal que exija el cumplimiento de las leyes.
Art. 50. El patrono podrá recurrir al Instituto, en un 

plazo de quince días, contra el apercibimiento y plazo» i 
que se refiere el artículo anterior, resolviendo este Centro 
a la brevedad posible, y oyendo, si lo cree necesario, «D 
caso de previsión de accidentes del trabajo, á la Junta téc
nica, y si se trata de higiene y salubridad, al Consejo ue 
Sanidad. . .

Art. 51. Cuando se trate de aplicar la inspección á 1 
ley que regula el trabajo de mujeres y niños, el segá6 
ejemplar del acta lo remitirá el Inspector a la Junta luC 
correspondiente, y el tercero lo conservara en su arcni _

Art. 52. Después de comprobar la falta á las prescrip6' 
nes del jipercibimiento, ya el Inspector denunciara la 1 
fracción, haciéndola constar en el libro de visita y *eVl^ 
tando acta por triplicado, en la forma marcada en el»rt. '

Art. 53. En esta acta se harán constar de manera 
cinta y sin entrar en controversias de ningún 
razones que exponga el patrono ó sus representantes p 
no haber cumplido lo prevenido en el <apercibim|en 
sancionado ó modificado por la resolución del Instituí 
el caso del artículo 50.

Art. 54. Si la infracción corresponde á PreV'®^n„|ilr 
accidentes ó á la ley del descanso en domingo, el e¡emZrí 
del acta que el Inspector dirige al Instituto se aCon)P81j(j8d 
de un oficio en que proponga razonadamente la PeDa oD. 
que proceda entre las señaladas en el capítulo corre p 
diente de este Reglamento. 190O

Art. 55. Determinado en la ley de 13 de Marzo 
la manera de funcionar las Juntas locales y provincia 
Reformas sociales en los casos de infracción de ella- J 
servada al Gobierno la facultad de organizar la *D9*, on 1» 
del trabajo, se combinara la acción de dichas Junta9 jg 
de los Inspectores donde éstos actúen, formando P 
aquéllas como Vocales técnicos con voz y voto. . juo- 

Art. 56. El Inspector entregará al Presidente de ^c0. 
ta local el ejemplar del acta á que se refiere el art ’ eo 
glendo recibo de ella. El Alcalde convocará la J11 ^5. 
un plazo de tres días, resolviendo en la sesión lo 1 . 1» 
Ceda respecto á la propuesta' del Inspector, quien <fl.3¡lcef 
Junta toda clase de datos y explicaciones para su ni 
tado fallo. , jeyes

Art. 57. Las infracciones, cuando se refieran 6 .grb[i 
de 30 de Enero de 1900 y l.° de Marzo de 1904, qu® 
lugar á procedimientos de oficio, serán denunciad» je 
gado por los Inspectores que las notaren sin Per 
tiempo. . c¡0De8 *

En el caso de corresponder esta especie de inira jngnec- 
la ley que regula el trabajo de mujeres y niños, 9 - ¡a JüO' 
tor que las señale las comunicará en el pnsmo di» .
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ti local de Retornas sociales, y ésta, en término de tres i 
días, hará la oportuna denuncia al Juzgado. _ ,

Si en el sitio donde esto ocurriese, tratándose de dicha 
lev de 13 de Marzo de 1900, no hubiera Junta local, corres - 
pondera al Inspector hacer la denuncia.

Art 58. Las resoluciones de las Juntas locales secomu- ; 
nicarán por su Presidente á los Inspectores en el plazo de 
tres dias, y éstos al Instituto al siguiente de recibirlas.

CAPÍTULO VI
PENALIDAD

Art.59. Mientras no estén establecidos los Jurados mix- ; 
toe ó no haya mediado acuerdo entre patronos y obreros de 
someterse á la competencia de las Juntas creadas para eje- | 
cuciónde la ley de 13 de Marzo de 1900, las Autoridades I 
judiciales entenderán .en todas las responsabilidades pena- j 
les dimanadas de hechos relacionados con la ley de 30 de ; 
Enero do 1900.

Art. 60. Las infracciones administrativas dimanadas de 
hechos relacionados con la aplicación de la ley de Acciden- 
tesdel trabajo, para la previsión de éstos, serán castigados 
con multa de la cuantía que pueda aplicar la Autoridad 
municipal correspondiente, regulando la cantidad éntrelos 
limites que á dicha multa marquen las leyes, según la enti
cé de la infracción.

Art. 61. Las infracciones de la ley de 13 de Marzo de 
Molerán castigadas en la forma que determina el capítu- 
-o o. del Reglamento- de 13 de Noviembre del mismo año 
Pyi la aplicación de dicha ley, teniendo en cuenta lo dis- 
i^8t0 en los arts. 41 y 48 de este Reglamento.

Art. 62. Las multas serán aplicadas tantas veces como 
fracciones distintas se señalen, aunque sean de la misma 
«pecie.

Art. 63. No se aplicará la multa cuando la infracción 
ga por causa error de hecho, independiente de la volun- 
del, Patr.ono y su representante, cuando lo hubiere. Este 

"Or deberá ser demostrado con pruebas bastantes por .el 
' A^r i^ *n8Pector que debe apreciarlo.
ena^ *-08 dueños de las it dustrias y las Sociedades 
¡ha nU ^J^alidad legal serán civilmente responsables de 

Au te “d®9 imPueatas á sus Directores ó Gerentes.
cuv " . • La8 reincidencias se castigarán con multa, 

ArtCURfitla P°^rá 8cr el máximo de ésta.
lidoc- r $e conait*eran reincidentes los que habiendo 
dehhí8 l^Hdoa Por Ulia infracción cometen otra igual antes 

Art epVrau8Curi'ido un año de la anterior.
*ey de | " C°ü «rreglo a lo dispuesto en el art. 5.° de la 
ríu , ^canso en domingo, las infracciones á esta ley se
para s ‘fiadas en la forma establecida en el Reglamento 
cuando eiecu,ciÓBi lo mismo cuando sean individuales que 
‘P^ciand1 ^Ulner9 sea menor de diez ó exceda de esta cifra, 
dicho R °i 118 reiÜC|dencias en la forma determinada en 
dad el tr8! • ento’ 3 comprendiendo también en la penali- 

La8 e* domingo por cuenta propia con publicidad.
^^ador 1,18 seráu impuestas por los A caldea y los Go- 

¡t8» 8e8úu los casos, encargados del conocimiento 
Bl ¡u? 1Dfracciones.

Boon?íte de fas multas se destinará á fines benéficos 
i ^erá púbho8^ la cfa8e obrera. .
raccioneg Ca “ ncc*bn para corregir ó castigar dichas in- 

Art. 68 ‘ r
S’-en=™^cló,1,d« 1« responsabilidad adminis- 
^S1610 de lar^n reincidencia se entenderá siempre sin 

lavaciónVf8^0USab|**t*ad penal que pueda caber por 
nlil' 5 de q Up de .delito en que concurra aquella circunstan- 
°r del art c.AUtlenden los Tribunales competentes, á te- 
Art. 69 ' । 1

i^'Bará’eon8 oljutrucción al servicio de la inspección se 
el Qnh lta ^Ue no P°drá exceder de 500 pesetas é 

rr ‘dad del he(a. ^'‘dor en sus distintos grados, según la 
^P^inda en el n 81n PerÍuici° de la acción penal que co- 

*'iUe constitt. a80í I® <lue *a obstrucción se haga en for- 
de irt- *0. se rJa íh ta ó delito.

1 o8 ^n8pectore8-n8K enira como obstrucción al servicio
-^o08 á la a.8u entrada en los Centros de trabajo 

fp • Lq  roo' acción,
^tV08’Lbro^do1'aan<^ue 8ea P88*78' a presentar los

3 o ’ ocumento8 y material que puedan exa-
ad‘cione| lelaUa0 Personal obrero que no tiene las 

•a*®s para el trabajo.

4 .° Las declaraciones falsas que les impidan qumplir 
sus deberes.

5 .° Cualquier otro acto que en general impida, perturbe 
ó dilate el servicio de inspección.

Art. 'Il En caso de negarse la entrada á los Inspecto
res en algún Centro de trabajo, después de haber acredi
tado su calidad, exhibiendo el documento que lo demues
tra, y advertido al jefe del establecimiento ó persona que 
lo reciba, si aquél no se presenta, la responsabilidad en 
que incurre, levantará acta de lo ocurrido, y acudirá, de 
oficio, al Alcalde ó Gobernador en demanda del auxilio 
necesario, que le será prestado sin pérdida de tiempo.

El Inspector dará inmediata cuenta á su Jefe y éste al 
Instituto.

Art. 72. Si de estos hechos resultase falta ó delito en 
que deban entender los Tribunales de justicia, les remitirá 
el Inspector un ejemplar del acta, autorizada por testigos 
hábiles, para lo que en derecho proceda.

Art. 73. Del resultado del procedimiento se dará cono
cimiento por la Autoridad judicial al Gobernador, y éste 
lo trasladará al Inspector, que á su vez dará cuenta al Ins
tituto.

Art. 74. Las reincidencias repetidas en la obstrucción,así 
como en las infracciones, podran dar motivo al cierre del 
establecimiento hasta que se cumpla lo dispuesto en el 
apercibimiento, si se trata de prevsión de accidentes, ó se 
verifique la Inspección sin el menor obstáculo, levantando 
acta de ella siempre sin perjuicio de la responsabilidad pe
nal que pueda resultar al obstructor.

Art. 75. En el caso de infracción por faltas en la previ
sión de accidentes del trabajo, para la aplicación de la mul
ta, un ejemplar del acta á que se refiere el art. 51 lo remi
tirá el Inspector, con su intorme detallado, al Alcalde ó al 
Gobernador.

Art. 76. Corresponderá entregar el ejemplar al Alcalde 
en caso de infracción sencilla, y al Gobernador en el de 
reincidencia ú obstrucción.

Art. 77. El Alcalde ó el Gobernador, el primero en el 
caso de infracción sencilla y el segundo en el de reinciden
cia ú obstrucción, darán recibo del acta al Inspector é im
pondrán, en término de diez días, la multa correspon
diente, notificándola al siguiente al interesado y a) Inspec
tor, que dará conocimiento al Instituto, procediendo por la 
vía de apremio en caso de no haberse hecho efectiva la mul
ta en el plazo que marcan las ley es.

Art. 78. Cuando se trate de reincidencias ú obstruccio
nes por infracciones de la ley de 13 de Marzo de 1900, el 
Inspector, en tugar de entregar un ejemplar, del acta co
rrespondiente á la Junta local, lo hará al Gobernador, acom
pañando también informe detallado, procediéndose después 
como dispone el articulo anterior.

Art. 79. En las reincidencias y obstrucciones repetidas, 
independientemente de las multas y responsabilidades pe
nales consiguientes, el inspector se dirigirá, en inform era- 
zonado, al Instituto, y si éste encuentra justificada la me
dida recabará del Ministerio correspondiente el cierre del 
establecimiento durante el tiempo que proceda á los fines 
del artículo 74.

Art. 80. Cuando la inspección verse sobre la ejecución 
de otras leyes que no sean las de 30 de Enero y 13 de Marzo 
de 1900 y l.° de Marzo de 1904, y mientras otra cosa no se 
disponga, se procederá de manera análoga á la determinada 
para la de accidentes del trabajo en este Reglamento, infor
mando los Inspectores al Instituto de todas las dudas que 
acerca de la ejecución de aquéllas se presenten.

Art. 81. En las infracciones que los Inspectores notaren 
en las obras ó cargo de los Ministerios de Guerra y Marina, 
relativas á la ley de 13 de Marzo de 1900, apreciaran las que 
tengan relación con las condiciones de edad, sexos, horas 
de trabajo y descanso y salubridad é higiene, dependientes 
exclusivamente del Director de la obra ó establecimiento, 
que serán responsables personalmente de esta clase de in
fracciones.

En las que se refieran á otras causas, independientes de 
la voluntad de dichos Directores y que requieran gastos ú 
obras que no puedan efectuarse sin órdenes superiores, lo 
mismo en Guerra y Marina que en los demás ramos en que 
el Estado sea patrono directo, se limitará el Inspector, sin 
apercibimiento, á dar cuenta detallada al Instituto para que 
éste pueda dirigirse al Ministerio correspondiente.

Art. 82. Contra la imposición de las multas por infrac
ciones sencillas, tratándose do la ley de 13 de Marzo di 
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1900, cabe el recurso establecido en el art. 26 del Regla
mento para su ejecución.

Art. 83. Para los demás casos de penalidad consignados 
en este Reglamento, ios recursos de queja de las multas 
impuestas por el Alcalde se dirigirán al Gobernador en 
plazo de diez días, á contar desde el de la notificación, y 
éste resolverá definitivamente .y sin ulterior recurso, dando 
cuenta al Ministerio de la Gobernación y al Instituto, sien
do condición precisa el previo pago de la multa impuesta.

El resultado de la alzada lo comunicará al Inspector.
Art. 84. De las multas impuestas por el Gobernador 

cabe el recurso ante el Ministro de la Gobernación, que oirá 
al Instituto de Reformas sociales, en plazo de diez días, 
siempre después de satisfecha la multa.

Art 85. Las multas se pagarán en efectivo; las impues
tas por los Alcaldes ingresaran en las Cajas de las Juntas ■ 
locales, y las que impongan los Gobernadores, en las Cajas 
de las Juntas provinciales.

Las J untas locales y provinciales rendirán cuentas anual
mente al Instituto de la inversión de estos fondos.

ARTICULO TRANSITORIO
Mientras no se establezca de manera definitiva por una 

ley el servicio de inspección del trabajo, el Instituto de Re
formas sociales irá planteándolo paulatinamente dentro de 
los preceptos de este Reglamento y según «e lo permitan . 
los recursos económicos de que disponga, fijando los suel- ‘ 
dos de los Inspectores, sus dietas y los di mas gastos in
herentes a dicho servicio.

En ciertos casos, y en armonía con lo dispuesto en el ar- i 
tículo 15 de la vigente ley de Presupuestos, el sueldo de loa 
Inspectores se considerara como gratificación.

Madrid 1.® de Marzo de 1906.—Aprobad por 8. M.—Al
varo Figueroa.

(Gaceta 4 Marzo 1906).

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: El decreto de la Regencia del Reino 

fecha 9 de Julio de 1869, estableció que ningún 
perceptor de haber pasivo, por sí ó por sus cau
santes, tiene necesidad do obtener licencia para 
trasladarse al extranjero ni permanecer en é<, co
brando en España el haber que le esté reconocido.

Se exceptuaron de aquella disposición los clasi
ficados por este Ministerio, quienes, con arreglo á 
la orden de 26 del citado mes y año, debían, como 
antes, solicitar y obtener la correspondiente licen- ' 
cia, quedando, no obstante, sujetos en cuanto al ; 
percibo de haberes á las medidas dictadas ó que 
se dictaren tn adelante por el Ministerio de Ha
cienda.

E-ta excepción para los retirados y pensionistas 
militares no tienen razón de ser desde el momento 
en que, como ios demás procedentes de carreras ci- ' 
viles, están sujetos á lo que dispone el Reglamento 1 
de Clases pasivas, aprobado por Real orden de 30 , 
de Julio de 1900, y todos dependen exolusivamen- 
te del Ministerio de Hacienda en cuanto al percibo 
de sus haberes, y no hay motivo que justifique la • 
limitación impuesta á los clasificados por Guerra | 
para poder viajar libremente y permanecer fuera i 
de la nación, *in otras formalidades y requisitos i 
que los exigidos á los demás perceptores de haber 
pasivo del Estado:

Y deseando S. M. el Rey (q. D. g.) hacer que 
desaparezca aquella excepción; de acuerdo con lo 
informado acerca del particular por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 23 de Mayo ú-timo, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1 .® Queda derogada la orden de la Regencia 1 
¿echa 26 de Julio de 1869. I

2 .° Los retirados y pensionistas militares no 
tienen necesidad de solicitar ni obtener licencia de 
este Ministerio para trasladar su residencia al ex
tranjero, quedando sujetos para el percibo de sai 
haberes ó pensiones á las disposiciones dictadas ó 
que en adelante se dicten por el Ministerio de Ha
cienda.

3 .° En lo sucesivo se dejarán sin curso las ins
tancias que con dicho objeto se dirijin á este 
Centro, y sin resolución las que ya se estuvieran 
tramitando.

4 .° Se exceptúan de esta disposición los Jefea 
y Oficiales retirados con los beneficios de las ley” 
de 8 de Enero y 8 de Febrero de 1902, los cua’et 
mientras dependan del ramo de Guerra, para el 
percibo de sus haberes, habrán de solicitar y obte
ner las licencias que necesiten, dentro y fuera de 
España, en la forma que determina la Real orden 
circular de 10 de Septiembre de 1902 (C. L. nu
mero 210/

De R- al orden lo digo á V. E. para su conocí 
miento y d* más ef ctos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1906.—Laque.- 
Señor....

(Gaceta 11 de Marzo de 1906).

""'sáculoN UIJAKTA_

Reoi 
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Tísorerii de Sacienda de h provincia de Zaragoía»
Cédula de notificación.

En el expediente que me hallo instruyendo P., 
débitos del impuesto de Utilidades del tero^ 
mestre de 1905 contra el Ayuntamiento de Ve 
de Jiloca, hay una providencia que copiada » 
letra dice así: , eB

<Providencia: De conformidad á lo diapn®8 ■ 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril ae 
declaro incurso en el apremio de segundo grft 
recargo del 10 por 100 al contribuyente 
en la anterior relación. Notifíquese esta pt0 e| 
cia á fin de que pueda satisfacer su débito 
plazo de veinticuatro horas, advirtiéndole Q 
no verificarlo se procederá inmediatamente 
bargo de todos sus bienes». Es copia.=En s 
secuencia me perspné en el domicilio 
Corporación y habiéndose negado el Sr. A .¿D| 
recibir ni firmar el duplicado de dicha notin 
le notifico por medio del Bo l e t ín Of ic ia !' 
provincia á los efectos oportunos. i-joff

Calatayud 9 de Marzo de 1906.—El Be0.6 ,Oi 
Isidoro Gaina.—Sr. Alcalde del Ayuntam160

D. Toribio de la Serna y Cid, Jefe de elt* 
de segunda clase, Tesorero de Hacienda 
provincia; . ।
Hago Fáber: Que para hacer efectivo jedf 

bierto de 773‘4O pesetas que por el impne9^ ej j)/ 
rechos reales, según liquidación girada r0 pe' 
mero 37 en Calatayud, el 27 del pasado 
ne á su favor el Estado, en el día dé hOJ yjcb8' 
do contra el deudor D. Jo*é Moreno 
vecino de Villai roya de la Si< rra, la

<Providencia:—De conformidad oou ,0 " 
en el párrafo 3.° del art. 50 de la ID,tr

E 
Mui

Aioi 
3a 
par. 
baj. 
ye» 
el £ 
día

2
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Recaudación, declaro inourao en el apremio de pri
mer grado, con el 5 por 100 de recargo sobre el im
porte total de su descubierto al deudor á que se re
fiere la anterior certificación. Publíquese esta pro
videncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que en el término de tercero día, entendido 
en la forma que dicha Instrucción determina, pue
da satisfacer su débito, pues de lo contrario seoon- 
tinnará el procedimiento reglamentariamente.

Y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, doy y firmo el presente edicto en Zaragoza 
á 12 de Marzo de 1906.—Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE IIIONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Cuarta subasta de pastos.
E'i virtud de acuerdo del limo. Sr. Inspector de 

^uUtes de esta Inspección, el día 25 de los o >rrien- 
•s! a las diez de su mañana, tendrá lugar en la 
'^¡día de Castejón de Valdejasa la cuarta y últi- 

ta pastos del monte «Val de Castellar* 
bOO cabezas de ganado lanar y 60 de cabrío, 

Juel tipo en alza de cuatrocientas setenta pesetas 
c o q  Mij^ción al pliego de condiciones inserto en 

di» ?nETIN Of ic ia l  de la provincia número 220 del 
a ib de Septiembre de 1905.

d® Marzo de 1906.—El Ingeniero 
- Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA
alcoho^611^0 veoiaai consumos y gremial de 
taeütr e9' Armado para el corriente año, se en-

A& ex^U6®t‘° a* público, en la Secretaría de 
*0» ef ^Uulamieuto, por término de ocho días, á 

C¿t '8 ^'““«ntarios.
^•AinuMU *as Armas 11 de Marzo de 1906.— 

de, José Lacarta.

^JKOUIOjN SEPTIMA
JU/^Aí)O8 Dld PRIMSHA INSTANCIA

b. i8¡dro Z»ragoza.—Pilar.
di8trítn Juez de instrucción del

, Por |a pr 6 ^bar de Zaragoza;
, 6,1 el ijú6nte ^Quisitoria, y como compreudi- 
reidta v7'ner® tercero, del artículo ochocientos

se ci?C0|^e Ia *eY de Enjuiciamiento ori- 
» k:-&, *ama y emplaza á Francisco Pifiol 
d^idós añ j ^*eente y Paula, de veintiuno á 
¡e Madrid 0°8 de ecfod, soltero, jornalero, natural 
Q¡ r^n, par»^0 domicilio y actual paradero se

°ontnr ?Ue dentro del término de nueve 
de *a ÚKeroión de la presente en

J 4 y &aroei(Y Boletinee Oficiales de Zara- 
°üa) comparezca en las uárceles de

esta capital á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que se le sigue por 
robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y muy es
pecialmente á los agentes de la poli ía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles á mi disposición de aquel prcoesado, por 
haberse decretado su prisión provisional.

Dada en Zaragoza á nueve de Marzo de mil no
vecientos seis.—Isidro Liesa.—Angel Arnau.

D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de de primera ins
tancia é instrucción del distrito de Pilar de Za
ragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número tercero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley Je Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo al procesado Blas Ju
lián Paxcasio Montenegro Navarro, de veinticinco 
años, casado, comerciante, hijo de Cristóbal y Ju
lia, natural de tata ciudad, vecino que fuá de la 
misma y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
á fin de llevar á efecto su prisión decretada por la 
Superio idad en causa que se le sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las autorida
des del reino, así civiles como militares, y agentes 
de la po ioía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser habido, dispon
gan su traslación con las seguridades debidas á 
las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á doce de Marzo de mil no
vecientos seis.—Isidro Liesa.—D. 8. O. Licencia
do Romualdo Paraíso.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar Fde Zaragoza, en providencia de veintisiete 
de Febrero último, dictada en los autos de quiebra 
de D. Modesto Arcos Mur, declarada á su instan
cia, ha acordado se cite á D. José C»no para que 
concurra por sí ó por medio de persona legítima
mente apoderada á la junta general de acreedo
res que ha de celebrarse en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, de esta ciudad, á las once 
de la mañana del día veinte de Marzo actual, al 
objeto de proceder al nombramiento de Síndicos 
con las demás facultades que la ley les atribuye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza diez de Marzo de mil novecientos 
seis.—El Escribano P. H., Fausto Arnal.

----- • wa-
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en Zaragoza durante el mes de Febrero de 1906.
(Población de Zaragoza según censo, 99.118 habitantes).

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifas abdominal).......... .......... .
Tifus exantemático...............................................
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica...
Viruela.......... ........................................................
Sarampión............................................ .. •
Escarlatina.............................................. ..............
Coqueluche.................................... ...........................
Difteria y crup.........................  .... ...............
Grippe.........................................................................
Cólera asiático............................................... .  • • •
Cólera nostras........... ... ..........................
Otras enfermedades epidémicas.........................  
Tuberculosis pulmonar... . ..................................  
Tuberculosis de las meninges............................ 
Otras tuberculosis..................................................
Sífilis................................ .  .... ...................... • • •
Cáncer y otros tumores malignos.......... ...
Meningitis simple.................................... ..
Congestión, hemorragia y reblandecimiento 

cerebral..............................................................
^Enfermedades orgánicas del corazón...............
Bronquitis aguda...................................................
Bronquitis crónica.................................................
Pneumonía............................................... ............
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. 
Afecciones del estómago (menos cáncer) . . 
Diarrea y enteritis................. _.............................
Diarrea de menores de dos anos.........................
Hernias, obstrucciones intestinales .............
Cirrosis del higado...............................................
Nefritis y mal de Bright ..._...........................
Otras enfermedades de los rinones, de la veji

ga y de sus anexos.......................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades 

de los óiganos genitales de la mujer....
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, fle

bitis puerperal).............................................
Otros accidentes puerperales..................... ..
Debilidad congénita y vicios de conformación. 
Debilidad senil.........................................................
Suicidios.................. ... ...............................................
Muertes violentas............................................. •.
Otras enfermedades... ............... ............ • ••
Enfermedades desconocidas ó mal definidas..

To t a l e s po r  s e x o s ......................

DE 0

Á 1 ABO

DE 1

i 4 iH0$

DE 5

Á 19 AROS

DE 20

í 39 AROS

V. H. V. H. V. H. V. H.

» » » > »

L

1 »
» » > > » > » »
» > » > » » » •
» » 1 » 1 » »

» > » » » » >
» > » » » » •» »
» > » 1 » » » »

1 > » » > »
» » 1 1 » » »
» > » » > > »
» » > » > » » »
» > » » » » »
» » » » » 2 7 3
» 1 1 » » > »

» » » 1 1 1 1
» » » i » » »
» » » » » » 1
3 3 2 6 » » » »

» » » » » » 1 »
» » 1 » » » 1

4 2 2 1 » । 1 » »
» » * » » » »
7 5 » 2 1 » 1 1
» » 1 » > » 1 »
» 1 > * » » » 1
» > » > » » » »
2 1 » 1 > » » »
» » » » > » 1 »
» » » » » » » 1
» » > » > » » 1

» » » » » » »

» > » » » » » »

> » » » » » » >
» » » » > » >
5 6 1 » » » » »
» » » » » > » >
» » » » » » 1 »
» » 1 » » » » »
4 8 2 2 > » 2 1
» > » » > » » »

25 27 12 15 5 17 10

55 2n 1( 27

DE 40

1 59 AROS

DE 60 AROS
EN 

ADELANTE

DE EDADES
DESCONOCI

DAS
RESUMEN

V. H. V. H. V. H. Varo- Hem- ToTi.
nes. bra«.

» > > » » » 1 1 2
» » » » » » » > ’
» » » » » » » * í
» » » > » » 2 » 2
» » > » » » » > >
» > » > » »
» » » » > » > 1
». » » » » » 1 *
1 2 » 1 » » 2 4 6
» » » » » » » » ’
» » > » » » > > ’
» » » » » » » > 1
2 3 » » » » V 8 -
» » » » » » 1 1
1 1 » » » » 3 3
» 1 » » » » 1 1
4 1 1 1 » » 6 2
» » » » » » 5 » 14

3 1 3 5 » » 7 « I
8 2 5 9 » » 13 12
» » 1 1 » > 7 5 n
2 1 2 6 » » 4 7 «
4 1 4 13 » » 17 22 »
» » 2 1 » » 4 1 4
2 » » » » » 2 ? 6
» » 1 5 > » 1 9 1
» » » » » » 2 2 .
> » » » » » 1 O 5
2 2 » » » > 2 3 5
1 » 3 » » » 4 1

1 » 1 » » » 2 ’

» » > » > > * 1

» » » » » »
► * H

> » » » » »
> » » » » » 6
» » 2 2 » » 2 i M
» » » 1 » > 1 3
2 > > » » » 3 IR H
2 4 1 3 » » 11 18 -
» » » »

35 19 26 48 » » ivn
- ir-

54 74 »__
244^^ 1

— . dP-
DEMOGtR AFÍ A

To t a l e s po r  e d a d e s ....................

NACIMIENTOS ________ NAÍÜDOS MUERTOS

DIEUNCIONES_ LegítimoH. llegitimos.—— TOTAL
Legítimos. Ilegitimes.

TOTAL
V . H. V. H. V. H. V. H.

110 120 11 11 

_ ___ __

252 9 3 » 1 13 244

Zaragoza 3 de Marzo de 1906.—El Alcalde-Presidente, Félix Cerrada.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


